RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002202, Ent. N° 6576/12)

“VISTO: las  actuaciones remitidas por la Intendencia de Colonia  relacionadas con la licitación pública 19/12 convocada para la compra de camiones grúa con barquilla;
 RESULTANDO: 1) que, por Resolución 985/012 del 24.05.12 el Intendente de Colonia autorizó la realización del llamado, aprobó los Pliegos de Condiciones Particulares y cometió al Departamento de Hacienda y Administración la formulación del llamado, en dicha oportunidad, los  servicios de la Intendencia estimaron el costo de la inversión en U$S 170.000 (fs. 25);
2) que cumplida la publicidad correspondiente, se celebró el 06/07/12 el acto de recepción de ofertas (sobre 1- precalificación), habiéndose presentado dos ofertas: DARNIKEL S.A. (nombre de fantasía ZENEX) y AUTOLIDER URUGUAY S.A;
 3) que, de acuerdo con los parámetros establecidos en los Pliegos, la Comisión Asesora de Adjudicaciones realizó la precalificación de las ofertas (fs. 305), descalificando a la presentada por AUTOLIDER URUGUAY S.A,  el 27/07/12 se comunicó a dicha firma la descalificación de su oferta (fs. 308);

4) que el 03.08.12 la Comisión Asesora procedió a la apertura de la oferta económica (fs. 331), informando que la oferta económica presentada es sensiblemente superior al costo estimado al inicio del proceso licitatorio, por lo que aconsejó adjudicar únicamente dos unidades, en lugar de las tres previstas en el pliego, contando con la conformidad de la adjudicataria  ( Art. 74 del TOCAF);
5) que por Resolución 1606/12 del 20.08.12 el Intendente adjudica a la firma DARKINEL S.A. (ZENEX)  la compra de dos 
camiones con grúa en barquilla por un monto total de U$S 305.100.-

6) que consta imputación preventiva realizada con cargo a la actividad 20501001- Cuenta 535352, la que carece de disponibilidad suficiente.-

CONSIDERANDO: que no se pueden comprometer gastos sin disponibilidad presupuestal (Art. 15 del TOCAF):-

ATENTO a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Devolver las actuaciones”.
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